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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS Di AS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lro leyes obligan en la Península, Isla» adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
reíate días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eosa. (Cótiigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después par<i los demás pueblos do la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Po l e t ín  OFicfAL. dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del

PARTE OFICIAL
^RESIüEsCIA DEL CONSEJO BE «MlhiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
^ina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
1 fíncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.a María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso' 
u&8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 8 agosto 1912).
— -. _ ____  _

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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REAL ORDEN
Remitido a informo del Consejo do Estado 

61 expediente relativo a la solicitud de los seño- 
^6s Lebón y Compañía y otras Sociedades pro- 
uctoras de gas y electricidad, en súplica de 

HUe bien como complemento, aclaración o inter- 
?rre^cján de la regla 8?, artículo 137 de la ley 
* unicipal, y con motivo de haber pasado a tri- 
on Por utilidades las Sociedades que antes 
áip^A ^UÍan Por iudustrial, o bien como dispo- 
ter Q nu®va so dictara una resolución de carác- 
D r general por la cual se fijo un límite máximo 
]Lr<l a totalidad o conjunto de exacciones que 
(j-, ^juntamientos puedan imponer directa o m- 

octamente sobre las Empresas de fabricación 
enta do gas y electricidad, la Comisión per-

manente de dicho Alto Cuerpo ha emitido, en 5 
de julio del corriente año, el informe si
guiente:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente ha exa
minado, en cumplimiento deReal orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente instruido con motivo de ins
tancia deducida por las Compañías de gas y 
electricidad en solicitud de que se fije un límite 
a la facultad do los Ayuntamientos para impo
ner tributos a las mismas en concepto de utili
dades.

»Resulta:
«Que con fecha 20 de abril último, la Casa Le- 

bón y Compañía y otras Sociedades producto
ras de gas y electricidad acudieron a ese Minis
terio con la súplica de que bien como comple
mento, aclaración o interpretación de la regla 
8?, artículo 137 de la ley Municipal, y con mo
tivo de haber pasado a tributar como utilida
des las Sociedades que antes contribuían por 
industrial, o bien como disposición nueva se 
dictase una resolución de carácter general por 
la cual so fijase un límite máximo para la totali
dad o conjunto de exacciones que los Ayunta
mientos puedan imponer directa o indirecta
mente sobre las Empresas de fabricación y ven
ta de gas y electricidad.

•Entre otras consideraciones, aducen las So
ciedades recurrentes que la difícil situación a 
que en la actualidad han llegado dichas indus
trias amenazadasconstantementecon la creación 
y aumento do arbitrios por los Ayuntamientos, 
hacía precisa para su marcha y desarrollo la
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fijación de u ü  límite que aquéllos no puedan ¡ 
rebasar;

»Que la vigente ley Municipal, al señalar los ’ 
distintos medios de ingresos que pueden utili- ■ 
zar ios Ayuntamientos, consignó en el artículo ; 
136, párrafo segundo, el establecimiento de i 
arbitrios o impuestos municipales sobre deter
minados servicios, obras o industrias, pero se- i 
ñaló a la vez un límite a esa facultad, dispo- i 
niendo en la regia 8.n del artículo 137 que el ' 
gravamen no podrá exceder del ‘25 por 10J de । 
la contribución industrial;

«Que en los mismos principios de protección ; 
a las industrias contra la facultad arbitraria de 
los Ayuntamientos aparecían informados el Re- i 
glamento de la Contribución industrial, al esta
blecer en su número 5.° el tipo máximo de re
cargo municipal, la Ley y Reglamento de 18 y 
22 de marzo de 1900, que regula el impuesto 
sobre el consumo de gas, electricidad y carbu
ro de calcio, prohibiendo los recargos y arbi
trios sobre las materias que le sirven de base, 
y la ley de Contribución de utilidades que en 
su artículo 18 establece análoga prohibición;

»Que contra las extralimitaciones cometidas 
en la materia por los Ayuntamientos habían ve
nido reclamando constantemente las Compañías 
interesadas, sirviendo entonces do fundamen
to a sus reclamaciones la infracción de la regla 
8.* citada del artículo 137 de la ley Municipal, 
por exceder los arbitrios del 25 por 100 d¡- las 
cuotas de contribución industrial, y tales re
clamaciones fueron estimadas por el Tribunal 
de lo Contencioso-admiuistrativo y por la Sala 
tercera del Supremo;

»Que si bien, a partir de la Ley de 3 de agosto 
de 1907, las Sociedades reclamantes se hallaban 
sujetas a la contribución de utilidades, regula
da por la Ley do 27 de marzo de 1900 y Regla
mento de 17 de septiembre de 1906, y por más 
que no tributan ya por industrial, siguen 
figurando, sin embargo, los epígrafes 159, 178 y 
178 bis en la tarifa 3.a do esta contribución en 
la misma forma que antes y como de aplicación 
a los fabricantes particulares, por lo que no 
había dificultad alguna en que la regla 8.a, ar
tículo 137 do la ley Municipal les continúa sien
do aplicable;

»Que ello, no obstante, en sentir do las Socie
dades recurrentes, constituiría una solución más 
práctica, fácil y segura la de que so fije eu 1 por 
100 del total importe de las facturas cobradas 
por cada Sociedad en el año precedente por el 
consumo de flúido, tanto para alumbrado, co
mo para calefacción, fuerza motriz y demás 
usos industriales, el máximo límite del cual no 
pondrá exceder el conjunto de exacciones que 
los Ayuntamientos puedan establecer sobro las 
Sociedades de esta clase, y

• Que en tal virtud, y bien como complemen
to, aclaración o interpretación de la regla 8.a, 
ya citada, o bien como disposición nueva para 
contener a los Ayuntamientos en sus justos lí- 
mitos, en materia fiscal, se dicte una resolución ! 
do carácter general en que so lije como límite । 

máximo el 1 por 100 en la forma antes indicada 
o el 2 por 100 a lo sumo.

•Cursada la extractada instancia, la Sección 
y Dirección general correspondientes en ese 
Ministerio, después de aducir extensos razo
namientos, entiendo que como resolución a 
aquélla, y con carácter general, procedería de
clarar:

»1.° Que los arbitrios que los Ayuntamien
tos con los Asociados de la Junta municipal es
tablezcan por razón del aprovechamiento u 
ocupación de la vía públca o de terrenos y pro
piedades del pueblo con canalizaciones o cajas 
para la distribución y suministro de gas o fini
do eléctrico, postes, aparatos análogos o insta
lación de los servicios peculiares de estas in
dustrias, no pueden ni deben en caso alguno 
exceder, en conjunto, del 25 por 100 de la con
tribución señalada a las mismas industrias en 
las tarifas de la contribución industrial corres
pondiente al Estado.

»2.° Que lo anteriormente dispuesto se en
tienda de aplicación estricta y pertinente, tanto 
a las personas por quienes individualmente la 
industria de fabricación y venta de gas o de 
flúido eléctrico en el interior de las poblaciones 
se ejerza, como a las Sociedades o Corporacio
nes que al mismo negocio se dediquen, tasándo
se el máximo de las cuotas que por razón de ar
bitrios municipales y en los expresados concep
tos hubieran de satisfacer, por las que paguen o 
por las que les correspondiera pagar, según las 
tarifas de la contribución industrial, sin que 
para este fin obste la circunstancia de que no 
sea por este concepto, sino por el de utilidades, 
por el que dichas Sociedades realmente tri
buten:

•Vistos los antecedentes expuestos y los ar
tículos 137 en su regla 8.a, y el 153 de la ley 
Municipal, la Ley y el Reglamento que regulan 
la Contribución de utilidades:
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•Considerandos:
>1.° Que dentro de los límites de la compo* 

tencia que a ese Ministerio asigna el artículo 
153 de la ley Municipal en la materia de que se 
trata, es indudable que, si no con el carácter de 
disposición nueva, con el de aplicación o acla
ración a los preceptos fiscales vigentes, en or
den a la facultad oe los Ayuntamientos par8 
imponer arbitrios sobre las industrias estable' 
cidas en el término municipal que a sus bienes 
o derechos afecten en su respectivo funciona
miento, cabe darse resolución por V. E., confof' 
me al espíritu y la letra de dichos precepto6 
y a los principios do la equidad, a la cuestión 
de fondo planteada en la instancia de que se ha 
hecho mérito do las Sociedades recurrentes.

•2.° Que si en principio es justa la preten
sión deducida, no es admisible la solución P0^ 
los reclamantes propuesta en cuanto a fijar ® 
limito del L por 100 en la forma que en la ¡n6' 
tancia se especifica, pues dicho límite n0.^ 
halla señalado en ningún precepto legisluto 
de aplicación al caso, y acceder a ello sería p^ 
parte do ese Ministerio rebasar la órbita de
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urisdicoión y competencia que las leyes vigen
tes le señalan.

•3.° Que la única cortapisa legal impuesta a 
los Ayuntamientos en cuanto al establecimiento 
do arbitrios sobre las industrias y por el con
cepto a que en este expediente se hace referen
cia, no puede ser otra sino la establecida en la 
regla 8? del artículo 137 citado de la ley Muni
cipal, sin que a este solo y único efecto obste el 
que las Compañías interesadas tributen ahora 
con arreglo a la ley de utilidades, en vez do 
hacerlo como antes con sujeción a las tarifas de 
la contribución industrial, ya que por no íhaber 
sido derogada expresamente dicha disposición 
de la Ley indicada debe ser estimada en dicho 
sentido vigente y de aplicación mientras el Po
der legislativo otra cosa no disponga respecto 
del punto concreto cuestionado.

»L° Que este límite es, por otra parte, com
patible con la facultad o acción de los Ayunta
mientos para exigir además del 25 por 100 ex
plicado. la reparación de los desperfectos que 
con ocasión de las obras o servicios de las men
cionadas industrias se causaren, a la percepción 
del valor, en su caso, del desperfecto causado.

*La Comisión permanente, de acuerdo con 
la Dirección general correspondiente, es de dic
tamen que procede declarar, con carácter 
general:
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»1.° Que los arbitrios que los Ayuntamien
tos, con los Asociados de la Junta municipal, es
tablezcan por razón del aprovechamiento u ocu
pación de la vía pública o de terrenos y propie
dades del pueblo con canalizaciones o cajas 
Para la distribución y suministro de gas o fluido 
Eléctrico, postes, aparatos análogos o instala
ciones de los servicios peculiares de estas in
dustrias, no podrán ni deberán en caso alguno 
federen conjunto del 25 por 100 de la con- 
^mución señalada a las mismas industrias en 
•as tarifas de la contribución industrial corres
pondiente al Estado.
.. Que lo anteriormente dispuesto se en- 
ooda de aplicación estricta y pertinente, tanto 

in?8 Dísonas por quienes individualmente la 
aPustria de fabricación y venta de gas o de 
noli P^otrico se ejerza en el interior de las 
q . oraciones, como a las Sociedades o Compa- 
d0 8 ^ue mismo negocio se dediquen, tasán- 
arht? máximo de las cuotas que por razón do 
Ce Pri°s municipales y en los expresados con-

08 hubieren de satisfacer, por las que pa
So,,?° Porlas que les correspondiera pagar 
sin lQ 98 tarihis de la contribución industrial, 
qne^116 ^ara 08te Qu obste la circunstancia de 
ut¡¡¡?0 5ea P°r este concepto, sino por el de 
mnnlahes. por el que dichas Sociedades real- 

tributen, y
oacc'? ^ue 6810 limito no excluye la facultad 
^lo a d6 I°8 Ayuntamientos para resarcirse 
o¡pi0S ( osperfeotos que en los bienes del Muni-

0 oomún se causaren por dichas Sucie- 
r*1 ei. ^ei^,t,rollo y explotación de sus 

causnf’1Vas m^ustrias, bien reparando el daño 
DaSo‘llC a abonando ol valor del mismo, en su

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g ) con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente dc-1 Consejo de Estado.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 13 de julio de 1912.—Ba
rroso.—Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 15 julio 1912.)

"sección cuar t a
de Sacuda de h prurincía de Zaragoza,

El representante de Contribuciones de esta 
provincia, D. Blas Suriano, en uso de las atri
buciones que le confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 y en cumpli
miento de la condición 5."1 del pliego que sirvió 
de base para el arriendo de las Contribuciones 
en esta provincia, ha tenido a bien nombrad 
Recaudador auxiliar para el cobro de las mis
mas en ¡a segunda zona de Borja, a D. Cándido 
Latorre Vicioso.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autoridades 
civiles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 8 de agosto de 1912.—El Tesorero 
de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

Edicto pava notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» la providencia de segundo 
grado.

D. Tomás Celma Serrano, Recaudador de la H icienda 
en el pueblo deLécera;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año |ue a con
tinuación se expresan, he dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre c! importe total del descubier- 
tOj a los contribuyentes incluidos en la anterior relación. 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo".

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de, la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, a saber:

Urbana.—2? trimestre de 1912.
Ambroj Morcadal Joaquín, V66 pesetas.
Ambroj Mercadal Josefa, 2‘4ó
Ambroj Casaos Domingo, 2‘15
Ambroj Casaos Antonio, 2‘0S
Aznar 8oler Antonio, 2
Aznar Mercadal Juan (herederos), 2

I Aznar Canfranc Cenobio (herederos), 5‘51
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Bernad Alós Joaquín, 2*45^
Bernad Royo Antonio, 5‘5o
Calvo Minusa Manuel (herederos), a1!!
Calvo Minusa Jorge, 10*1 7 .
Calvo Lahoz Joaquina, 1 ‘66
Casaos Santiago (herederos), ‘2
Casaos Calvo Rosa, 4*11 _
Casaos Segner Manuel, ’2‘45
Cinca Montañés Miguel, l‘5o
Cinca Calvo Clara, 4*61
Cinca Tena Miguel (herederos), 2'45
Egea López Francisco, 2
Gómez Andreu Florencio, 5'06
Gómez Artal Miguel, 2
Gómez Rincón Ramón, 2 _
Lahoz Bernad M/" Teresa, 3‘55 ,
Lahoz Compeme Joaquín, 1‘67
Martínez Elias Petra, 2
Mieta Tena Lorenzo, 2‘45
Mereadal Valentina, 1‘55
Montañés Destre José, 22
Montañés Cinca Manuel, 2

Montañés Vidao Félix, 1 ‘55
Montañés Elias Miguel (herederos), 2*67
Minuesa Gómez Valentina, 5T1
Orio Aznar Joaquín, 5‘9o .
Peña Peña Agustín, P56
Pérez Ibáñez Mariano, 2‘44 .
Quílez Manuela, 2
Ruvi Tenas Joaquín, 1‘56_
Royo Montañés María, 2*45
Pan Miguel Manuel (herederos), 2
Seguer Tena José, 3
Sevil Aznar Josefa, 2*45
Sevil Minuesa Manuel (herederos), 2*45
Tena Bibián Antonio, 20*21
Turón López Nicolás, 4*99
Tenas Alfambra Manuel (herederos), 2
Tenas Alfambra Francisco (herederos), 2*45
Tenas Bibián Joaquín, 2*45
Urieta Tena Lorenzo, 2'06„
Navarro Calvo Teresa, 2*05

En Lécera, a 21 de julio de 1912 — El Recau
dador, Tomás Celma.

DISTRITO JMIISJEJETO DE ZARAGOZA

D- b. aprobado ,0a expediente, de b.
nee que" coiniou-cfóo ee exp.eeoe, m-nd-r-do expedir =1 titulo de proceded.

CLASE 
de ruinera 1.

Número 
del 

« xpediente
NOMBRE DE LA MINA

Perte
nencias

1.125 Severa.......................... 16
1.126 A ndresit»................... 54
1.132 Segur.da Hebrea ... 203

Lignito..
‘ Id.........
; id..............Fayon

TÉRMINO EN QUE RADICA

Mequinenza

NONBRE DEL REGISTRADOR

D. Emilio Copone
Juan Soler González .

Sociednd Hornos y Minas del |

I rt,HOrt a.i Sr Gnhprnador se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en el
* a i? oí w p! - de !fi de iunio de 1905 sirviendo de notificación a los registradores que no residen en esta
ticulotb del Bi gh-irentode Ibde mmode w i conocimientogeneral, pues transcurrido el plazo ae treinta di 

de 1:18 mina8que figUr,D 
l^ntXr rebcióo, -egúí dwooe el-tt. 56 de! Beghntento eilado.

Zaragoza 8 de agosto de 1912.—Angel Jimeno. ——--==5^ 1

SECCION QUINTA _ _

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Servicio Central Hidráulico.

En virtud de lo acordado por Real orden de 
12 de abril de 1911, se abre información públi
ca sobre el proyecto del pantano de la Hoz, en 
Torralba de Ribota, en la provincia de Zarago
za, señalando un plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Macbid, para que puedan reclamar contra el 
mismo ouantos se consideren perjudicados, a 
cuyo efcto el proyecto estará de manifiesto du
rante el mismo plazo en este Centro directivo y 
en el Gobierno civil de Zaragoza.

Los datos esenciales del proyecto se detallan 
en la siguiente

Nota extracto pa ra la ihforuuiciÓH.
La obra consistirá en una presa de fábrica, 

do 20 metros de altura, sobre cimientos, situada 
en el barranco de la Hoz, afluente del río

Ribota, a unos 40 metros agua abajo de 
presa vieja existente en el mismo barranco; 
coronación de aquélla se hallará situada a sie 
metros más de elevación que la de la últin1'

La capacidad del embalse será de o3J
metros cúbicos. r

La toma de agua para el riego se efectuara p 
medio de tubo con llave que arrancará de « 
torre con barbacanas adosada al paramen-
anterior de la presa. . ,a3

Para evitar los aterramientos y facilitar * 
limpias, se proyecta una galería de J 
visitable, que se cierra con portón de vigu 
y relleno de arcilla.

Para la realización délas obras ofrecen ] 
interesados en su construcción contribuir co 
50 por 100 de su coste, presupuestado 
103.300,04 pesetas para el caso de ejecutarse 
obras por administración, y en 115.219*28 P 
tas para el do realizarse por contrata. . fof

Madrid 3 de agosto de 1912.—El Dir® 
general, José María Zorita. „,
° (Gacc'Za 6 agosto 1912^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


